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tendiente a aprobar el Convenio de lnler· 
damblo Cultural entre la República de Nlca· 
regua y la del Paraguay. 

4.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo· para que otorgue 
escritura de donación al Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de Managua. de un lote de te· 
rreno situado en esta ciudad. 

Se leyó y pasó a la Comisión de Hacien
da el proyecto de resolución tendiente a dar 
aprobación al contrato celebrado entre el 
Gobierno de Nicaragua y la Pan American 
World Airways, lnc, cediendo al Gobierno 
las mejoras que esa empresa aérea ho hecho 
en el aeropuerto de •Las Mercedes•, por la 
suma de trescientos veinliseis mil dólares 
(US $326.000.00), 

6 -El Honorable Senador general Sán· 
chtz E. expresó que teniendo que salir del 
pais por motivos de salud, se permilia •oti
citar permiso para no concurrir a sesiones 
durante los meses de Noviembre y Diciem 
bre próximos. 

El Honorable Senador doctor Somarriba 
hizo moción para que el permiso solicitado 

-----------------lpor el Honorable Sena:tor general Sánchez 
PODER LEGISLATIVO E., le luera concedido con goce de sueldo. 
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El Honorale Senador doctor Sacasa dijo 
Cimara del Senado que le piada mucho que el Honorable doc· 

~~·~~------·------·ltor Somarriba hubiera tomado la iniciativa 
Quincuagésima Sesión de la Cámara del 

Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constilucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, O. N., a las once de la manana del 
dfa miércoles ocho de Octubre de mil no 
vecientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asistidos de los s~creta 
rios Honorables Senadores general Camilo 
López lrlas y don Edmundo Amador, como 
primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además, lo; Honorables Se· 
nadares Abaúnza E., Lacayo Hurtado, Ma· 
chado Sacasa, Rener, Rivers Delgadillo, Sa· 
casa, Sánchez E., Somarriba y Zelaya C. 

1 -Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3. - Se leyó y p .. ó a la Comisión de Rela· 

clonts Exteriores el proyecto de resolución 

para que el permiso solicitado por el Hono
rable Senador Sánchez E. le fuera concedido 
con goce de sueldo, ya que se trata de un 
connotado miembro del partido liberal y de 
la Cámara del Senado que se honra con su 
presencia. 

El Honorable Senador general Zelaya C. 
expresó que le salisfacia que el Honorable 
Senador S•nchez E., solicitara permiso por 
dos meses pwra salir al exterior en busca de 
salud antes que avance más su eniermedad 
y que él desde luego, adherfa complacido a 
la moción p•ra que ese permiso le fuera 
concedido con goce de sueldo. 

El Honorable Senador general Rivers Del
gadillo manifestó que todos sur colegas que 
le hablan precedido en el uso de la palabra, 
hablan P.Xpresado frase~ de elogio para el 
Honorable Senador Sánchez E., ~iembro 
imporlanle de la Cámara del Senado y del 
partido liberal, t que él desde su banca de 
opositor, reconocfa los mérilos de su colega 
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y por consiguienle hacia propios todos los nuel Chamorro y Eduardo Conrado Vado, 
•logios que han hecho del general Sánchez,' Encargados del Estudio de llmiles con la Re· 
estando ab;olulamenle de 1cuerdo en que se' pública de HondL•ras, que eslá presentado 
le concediera el permiso con goce de sueldo. a la Corte Internacional de ju ;tici1. 

El Honorable Sen >r Presidenle dijo que 1 Segundo. -Asignar mensualmente a los 
él también apreciaba los motivos poderosos Doctores Rodrlguez Serrano y Conrado Va· 
que tenla el Honorable Sen•dor Sánchez E.¡ do, la suma de Tres Mil córdobas netos ... 
para solicilar permiso y también adherla a la ((J 3.000.00) y 11 Doctor Chamorro, la su· 
moción P.Br• que ese permiso le fuer1 con·; ma de Dos mil córdobas netos ((J 2.000.00) 
cedido coa goce de sueldo, deseándole al¡ que se lomarán del Rubro Administrativo
mismo tiempo un feliz viaje y pronto retor· O!i02-2409-Varios-03-Misceláneo~, del 
no, haciendo volos por que los servicios mé· Presupuesto Oeneral de Oaslos 1959-1060. 
dicos de Francia le sean muy úliles para su Tercero.-EI p1esente Acuerdo surte sus 
salud. b S • d d" efectos a partir del lo. de julio del corriente 

El Honora le enador .. ma or 110 que ano 
le satisfacl1 grandemente escuch1r todos lós · 
merecidos elogies que sus colegas hablan Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
expresado para el Honorable Senador Sán· gua, D. N., lo. de Julio de mil n.wecientos 
chez E. y al igual que todos ellos, se pronun- clncuent1 Y nueve.-LUIS A. SO."OZA D. 
ciaba porque el permiso se le otorgara con -El Ministro de Estado en el Despacho de 
goce de 11ueldo y ciso necesitara más de los Relaciones Exte1 lores, Alojandro Montiel 
dos meses que solicita, se le concediera to-A __ r11_u_-._1_1º-·---------·---
do el tiempo que creyera conveniente 1 fin 
de que regrese como lodos sus compafteros 
lo desean, gozando de salud. 

Suficienlemenle discutida la solicilud de 
permiso del Honorable Senador Sánchez E., 
asl como la moción del Honorable Senador 
doctor Somarriba, futron aprobadas por u· 
nanimidad. 

7.-Se suspendió 11 sesión. 
8. -Se continuó la sesión. 
9.-Se leyó y aprobó en lo general, en pri· 

mer debale, el dictamen emitido por la Co· 
misión de Relaciones Exl~riores, junl1mente 
con "' proyecto de resolución que aprueba 
el Convonio de Intercambio Cultural enlre 
la Repftblica de Nicaragua y la de Paragu1y. 
. A discución en lo particular, se leyó y a
probó el Articulo Unico de que consta el 
proyeclo, quedando en consecuencia, apro
bado en primer debate. 

1 O -El Senor presidente citó para celebrar 
la próxima sesión el dla jueves treinla del 
corriente a la hora reglamentaria. 

11.-Se levantó la sesión. 
Lorenzo Ouerrero, 

Pruldente. 
Camilo lópez lrfas, Edmundo Amador 

· Secretarlo Secret.irlo. 

PODER EJECUTIVO 

R1l1alan11 E1t1rlar11 

Nombrados para hneer Estudio• 1obre 
Limites con Honduras 

No. 8 
El Presidente de la Repúblie1, 

1 Acuerda: 
Primero.-Nombrar a los Senores: fell· 

pe Rodrlguez Serrano, Doctor Diego MI· 

Mlnl1t1rla d• Eaanam11 

Le Conceden Exención 
IJepósito Previo 

Decreto No. 37 

Ue 

El Presidente de la ~epúblic1, 
Considerando: 

1 
Que de acueido con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo lnduslrial, el Minis· 
terlo de Economia por resolución de las diez 
de la m1ft1na del 12 de junio del presente 
ano, cl1Slficó a solicitud de los seftores Pin· 
kes & Oevurlz Cia. como Planla Necesaria 
de Industria Establecida, la planta industrial 
denominada como fábrica de Ropa cDario• 
de su propiedad establecida en la ciudad de 
Managua, D 1 s t r i 1 o N a c i o n a 1 , de 
dlcada a la fabricación de diferentes artlcu· 
los de vestuario; 

11 
Que tos senores Pinkes & Oevurtz Cia. 

han solicitado para su Planla clasificada, 1· 
poyándose en el Articulo 17 de la citada 
ley, la exención del depósilo previo que las 
leyes vigentes eslablecen para la imporla
clón de determinadas calegorlas de produc· 
tos, habiendo explicado en su solicitud la 
forma en que tales depósitos afectan los cos 
tos de producción; 

111 
Que la clasificación de Necesaria recalda 

sobre la Planla en referencia, da apoyo para 
considerar la procedencia de la solicitud 
mencionada, en cuyo caso además, es obvio 
que la c->nslitucíón de los referidos depósi· 
tos influyen desfavorablemente en el volú· 
men de los inventarios de articulos importa· 
dos necesarios para una producción const1n 
te provocando con la disminución de dichos 
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invrnlarlos, inlerrupclón o ahaso de la pro· 
ducción con el consiguiente aum 'nto de su 
costo. 

Por Tanto, 
y en uso de las facultados que le confiere el 
Arto. 17 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958, 

Decreta: 
Arto. 1.-Eximese a la Planta de los Sres. 

Pinker ll< Oevurtz & Cia. de la obligación de 
efectuar el depósito previo que la Ley Re
guladora de Cambios lnlernacionales rsta 
blrce para la importación de determinadas 
categorfas de mercaderfas, siempre que se 
trale de importaciones de materiales o ar
tlculos que no se produzcan en Nicaragua 
en forma y cantidad que permitan adquirir 
los rn condiciones satisfactorias y que sean 
necesarios para las operaciones de manufac· 
tura de diferentes arlfculos de vestuario de 
dicha Plan la. 

Arto. 2.-Los empresarios de la referida 
fábrica de diferenles articules de ve.tuario 
quedan sujetos en relación con la• importa 
clones que efectuaren conforme el orlfculo 
que antecede, a las obligaciones senaladas 
en los Arios. 20 y 21 inciso i) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus 
tria l. 

Arlo. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan rn este Decreto y garantl21r 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, los empresarios de la lábriCI 
mencionada, deberán someler de previo 11 
Ministerio de Economfa, para su aprobación, 
una lista de los maleriales para sus manu 
facturas que necesitare importar, y presen· 
lar mensualmente al mismo Minl•terio, con 
copi' al Departamento de Emisión del Ban 
co Nacional de Nicaragua, ~uadros informa 
tivos del movimiento de los arlfculos impor· 
dos al amparo de est~ Decrelo. consi¡¡nando 
en ellos, las cantidades recibidas. sus exis
tencias y las canlidades usadas en manufac· 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., diez y ocho de junio de mil novecientos 
cinruenta y nueve.-LUIS A. SOMOZA D. 
Et Ministro de Est•do en el Despacho de 
Economfa, Enrique DelgadC?. 

Fomento y Obras PúblicH 

l<'omento Aclara Un Acuerdo 
No. 23-D 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

Aclarar el Acuerdo Ejecutivo No. 5-D 
emitido en el Ram J de Fomento y Obras 
Púhlicas con fecha 16 de Septiembre de 
1958. otorgando Concesión de Adapt~ción 
pan el desarrollo de actividades de la mdus 
tri• e'éctrica en la zona que abarque el Mu
nicipio de Chichigalpa. Departamenlo de 
Chinandega, en el sentido de q' dofta Cri» 
tina V~lásquez de B antlón es usufructuaria 
de los planteles, maquin•rias, obras e insta· 
laciones aludidas en d•ch • Acuerdo y los se· 
norrs doctor Leonel Blan~ón Velásquez e 
lngeniet0 Róger Blandón Velásquez, son 
los duenos de la nuda propiedad, ya que 
asl lo expresaron los petrntes en la res
pectiva solicitud que dló origen al ·otorga
miento de la Concesión a que se refiere el 
Acuerdo al principio mencionado. 

Por conslguienle, la Concesión de adap
tación debe entenderse c o m o olorgada 
mancomunada y solidariamente a favor de 
los srnores Dr. Leonel Bandón Velásquez 
y don Róger Bl1ndón Velásquez. 

Quedan en todo su vigor y fuerza las de
ruás Cl4usulas del mencionado Acuerdo de 
Concesión de Adaptación. 

Comunfquese y publlquese.-Casa Presi
denci1l.-Managua D. N., 26 de junio de 
1959.-LUIS A. SÓ.\o\OZA 0.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Fomrnto Y 
Obras Püblicas por la Ley, Manuel Ama
ya L. 

turas asf como los montos de éstas con ex 1 SECCIONº JUDICIAL 
presión de las cantidades vendidas y en e-, -.-------===-==---
xislencia. 1 Rt.MA ns 

Arto. 4.-EI Ministerio de Economla TO· r N
9 

t04•6-B/U N
9 810224-4 to.00 

solverá sobre la aprobación de la lista de los Caatro de la tarde veintiuno de julio corriente 
materiales, la que se trascribirá 11 Oeparta- rematarte mejor postor, local e1te juzgado aiguiente 
mento de Emisión del Banco Nacional de tinca u•b1n1, 1ltuada en el barrio de •Monteftor Lez· 
Nicaragua, J>lrl que dicho Departamento "ª"º'de eota oludad, oobre ia cunta Calle Sur-Oeote 

de forma Irregular comprendida rita propiedad den· pueda autorizar las importaciones sin el de tro de 101 ol¡ulenteo underoo: Oriente, predio de 
pósito previo. E'n los casos que los empre Maria floreo, Occlden e, 1•entd1 en medio, prople
saric;s necesitaren importar otros utlculos d•d, Alfredo Solóruno; Norte. terreno de Mucclo 
que los contenidos en las lisias aprobadas Utvert y Sur, calle de por medio linea de Socorro .. 
con anterioridad, deberán llenarse lo• mis- Mejla Y Alfredo Solórzano. 

Vtndete por ejecución de dona Lota Saco11 viuda mos trámites de presentación de lisias Y I· de Sevilla, contra dofta Cellna Centeno Bermúdez, 
probación de las mismas. por 1uma de córdoba1. 

Arto. 5.-Esle Decreto comenzará a regir Dado en el Juz¡ado Clvll Segundo del D11tr1to de 
desde su publitación en •Ltt Oaceta•, PI•· Man•&••· do1 de Jullo de DJll noveclentoe cincuenta 
rlo Oficial. . '1 nueve. j.11 cla~o ~~ t9 Jar~e.-Q, J3arbere~• ii., 
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Ju .. Civil S.gundo del Di1trlto de Man1gua.-Jooo! 
Alex. Sallnu c. Srlo. 3 3 

N9 19438-B/U N9 810249-4 7.00 
Doce meridiana• di•, veinte Julio corriente me1 

1ubaat1rá1e loc1I e1te Dc•pacho fine• urbana Tipi
tapa, •otar quince v1r11 frente, treinta fondo, casa 
tej11 forro t•bl11 Und1: Oriente, Marf• Sandoval¡ 
Occidente, Antonia Soza¡ Norte, Emelina Avilé.; 
Sur, Antonia Soz1 

Ejecnctón Carmén Avilé1 contra Félix Alanlz. 
Avaluo: mil córdobas- Oyente poslura1 
Dado Ju1g1do primero loc:al Civil. Manigua, 

1lete Julio mil novtcle11to1 clncuenbnueve.-Thelma 
5'incbez O., Sria. 

3 1 

N9 19415 8/0 N9 738437-4 10.44 
onc:e m1ftana velntlclnc:o Julio corriente, local es· 

te'juzgado, auh111t1ránte 1l2ufente1 oropled1de1: fin 
ca arbana en Managua, barrio Sin Pedro, banda 
oriental Octava avenida Suroe1te, en quinta y Sexta 
Calle Sur, consl1ten1c en solar doce v1raa frente a 
I• avenid• por veinte v1r11 fondn, más o meno1, con 
varfat edtfic1clonf'a, con e1toa lindera.: Norte, le:
nacio fon1ec1¡ Sur, fra1nci1co Lago1: Oriente, Al
berto Mendot•; Occldentr, Octava Avenida 1uroe1-
te enmedlo j1bonerla l1 f1m1; otr1 finca urban1 en 
M1na2u1, al oriente de 11 fine• anttrtor, cnn1iaten
te en ttrreno diez vara• de 1ur 1 norte, por cinco 
var11 de poniente 1 oriente, dentro de e1tos linde
ros: Oriente, Manuel Guerrero Morales; Poniente, 

r.ropledad Marg1rit1 C.:aatro de f:1trad1; Sur, Abe
ardo Mendoza. 

81ce remate amb11 propled ade1 en conjunto: Cln 
cuenta mil córeob•s rieuroso cont1do. · 

Ejecución: Alfredo Zambrana Mut101 contra Mar 
aarlt• Catro de E1trad1 

Oyrn1e postur11s le¡zalea. 
Juzg1do Civil D11trlto ... Or1n1d1, dos Julio mil 

novecieato1 cincuenta y nueve.- f. A. Cuadre l, 
Juez Civil Dislrito -Edm11ndo M1tu1 M., Srlo. 

3 1 

N9 IQ440-B/U N9 786175-$ 6.74 
Once ru1ftan1 veinttnueve Julio corriente, rema· 

taráse Urbana, esta ciudad, lindante: Oriente, Juana 
Requent1¡ Poniente, Vic:toria Ca111po1, c1lle; Norte, 
Ju1n1 Requrnet¡ Sur, lne1 Varjjtas.' 

811e un mil 1eteciento1 córdob11. 
Ejecución frutoz Ale¡rfa.-Juan Antonio, jo1ef1, 

Carmela, Melida y Salomé Ord6ftez. 
Oyense po11ura1 legale1. 
Juzg1do Civil Dl1irllo. Ma11ya treo Julio mil no

nclentos ctncuentlnueve.-Ca1los Martrnez L, Srio. 
3 1 

0

TITULOS SUl'lETORIOS 
N9 19111- B/U N9 764262-$ 5.28 

Santo1 Zapat1 Centeno, sollclt1 Titulo Supletorio, 
finca rústica terreno propio, jurhdicclón Malpal1I 
llo, León cincuenta manzanas, Undante: Oriente y 
Sur, Marcelo l1ngrand¡ poniente, ~ aturnina Rimos¡ 
Norte, lo1 Ouerrero1. 

lntere1ado1 opón¡11e. 
Juz2ado Clvil Di1trlto. León, diecinueve, Mayo 

mil novecleato1 cincueatlnueve. - J. R. Saborfo E. 
~~ 33 

N9 19110 - B/U N9 764261- $ 5.16 
Saturnina Ramo1, Solicita Ululo Supletorio, lote 

terreno propio, cincuenta m1nz1na1, Malpai1illo, 
león, Lindante: Oriente, Santos Zapata Centeno¡ 
poniente, Je1ús Oarcfa; Norte, Los Guerrero¡ Sur, 
M1rcelo Lana:rand. 

lntere1ado1 opóng1n1e. 
jnzgado Uvil Dlalrlto. León, dleelaue•• Mayo 

mll noveclento1 clacuentlnu•••.-J. R. Saborlo I!. 
Srlo. 3 3 

No 19109-BtU N9 764521-$ 7.96 
Paula Marcellna Muftoz, tolicita Utulo supletorio: 

a) manzana y media de chacra, lindante: Oriente, 
prt 'I~ de la solicitante; Poniente, Ramón e hidro 
Mullen; Norte, L'z•ro Rol••; Sur, mediando camino, 
Juan Amador; b) lote de un cuarto y media m1nr1-
n11 ltndantt: Ortcntc, la 1olicit1ntc; Alejandra Mu· 
ftoz, Norte, l't•ri Rol••; Sur, Ramón \1uftoi, 1mbo1 
camarca Ahanratca, león y trr•enn propio¡ y e). so
lar urbano barrio Suhll1v1, León, lindante: ' >riente, 
mediando calle, Nicol111 Rey~•; Poniente, Mcrcede1 
l6pcz; Nortr, Ramón Muftoz; S1.1r, la 1ollcitantc 

ln1crc11d01 opónganac. 
JuzR;ado Civil Oi1trlto. lrdn, \tclull1iclc Mayo 

mtl novccftnlo1 clncucnttnueve ... J. R Saborro E. 
Srlo. 3 3 

N9 1910<!-B/U N9 Hl391--$ 6 08 
Jo1efa Rtver• lópez, 1ollclta Tllulo Suplrtorlo 

finca urbana ubicada El Ro11ri,, ¡urlsdicción Rlv11. 
ltmlt•d•: Oriente; Haydeé Jiménez; 1'onlente: finca 
Belmontjo•é Dolore1 l\\1rtlnez~1'forte, Eulall• Rivera 
Sur, f1nc1 Belmont Joti Dolnre1 \11rtlnez. 

Término oponerse treinta dl11. 
Secrtt•rfa Juzgado local Clvil. Rlva9, doce mayo 

mil noweclento1 cincuentlnueve.-0.01rcla M., Srlo. 
3 3 

N9 19141-B/U N9 768604-$ 516 
Alejandro Nicaragua Ouerrero, 1oltclt1 tflulo suple· 
torio. R41tlca, en Catarlna, flnd•nte: Oriente, Con· 
Concepción y Mirla Nic1r1gu•; Poniente, Concep. 
clón Nlc1r1¡¡u1¡ Norte, Concepción Nlcar1gu1¡ Sur, 
Jo1o! 01IUn. 

Oponerte término lrg1I 
Juzgado Civil Dl1trtto. M111y1, velntlcu1tro Abril 

mil noneclento1 ctacuenllnueve.-Carlut Mrt(nez. L. 
~& 33 

N919107-B/U N97S1192-4 576 
Eulalia Rivera, 1ollcit1 Título Supletorio finca ur· 

bina ubicada El Rotarlo jurhdlcclón Riv1s, limita· 
da: Oriente, Mer~ede1 Pllarte; Poniente, Jo1ef1 Ri· 
ver1; Norte, finc11 Belmont José Dolores Martfnez; 
Sur, Haydeo! ]lmo!nez. 

Término oponerse treinta df11. 
Secretarla juzgado Local Ctvn. Riv11, doce Mayo 

mil noveclen101 cincuentinueve.-0. Oarcfa M Srlo. 
33 

N9 19137-B/U N9 791344-$ 6.50 
M1rf1 del Carmen Cano, solicita Utulo 1upletorio 
urb1na 1itu1d1 centro e1te pueblo, llnd1ndo: Oriente 
y Norte, c11le1¡ Poniente, Berta R1mfrez de Poto1me 
y Sur, t oron1do Alem,n. 
Exlenslón Norte Sur; 38 var11: flanco Norte 15 x 18 
Sur. 

lnlervenclón: Sindico Munlclpal 
Oyen1e opo1fciones leg1le1. 
ju1g1do Locol ClvU.-La Paz, Carozo, 26 Mayo 

1959.-Santligo S. Sevilla L, Lázano Sánch•z O. 
Srio. 3 3 

N9 19138 B/U N9 m224-$ 6.40 
Domina:o Quiftónez, 1ollclta tftulo 1upletorto pre

dio urb1no 1ituado ciudad El Viejo, b1rrio El Calv1-
rlo, mide trelaticlnco varas de fondo por veinticinco 
de frente, contiene una casit1 de p1lm1, Undante: 
Norte, calle en medio, Hlldo Corrales¡ Sur. Onofre 
Altamlrano; Oriente, Lul1 C1rrlllo¡ Poniente, Sara 
Z1pat1. 

lntere11do opóng11c lea:atmente. . 
Juzgado CIVIi Dl1trllo. Cblaandega. Junio do1, 

mll aoveclento1 ctncuentlnueve.-CarlOI A. López, 
Srlo. 3 3 

N9 19135-B/U N9 773439-$ 5.40 
Llllam Qulntanllla de Luna, 1ollclla Ululo 1uplelo

rlo cau tolar urbano sltu1do e1t1 población lindan 
do: Oriente, Arcadio Qulnlanllla; Ponlenle, 1uce10-

l 
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rea Fernando P~rez; Norte 1uceaore1 Juana Campo1; 1 N9 19311-B/U N9 77!099- es 8.00 
Sur, 1ucesore1 Narcls1 lgle1ia1. Teresa E1pino11 Pérez, 1:>1icit1 Tftulo Supletorio 

Oponerse 1,g1lmenle. predfn r-~1tico ubicado cerca barrio Loa Angeles 
Juzg1do Local Civil, Belén primero de Junio S•n Oreg rio, esta jurisdicción, forma irreicular, 

mil novecienlo1 cincuentinueve.-Manuel francisco mide do1 manzanas diez t1réit un :u1rto taréa 1u
Tordeclll1s, Srio. J 3 perficle, limitado: oriente, Aleja"drino Navarrete 

y A.ngeltna P•rr1les; poniente, Alejandrino Nav1-
N9 12112-8/U N9 568897-es 66' mte: norte, Bolol Boltodano y Miguel !;1pino11; y 

Juana S.lazar Al•arez, ¡;olicita tftulo 1upletorio sur, Juan Sánehez y Juan Guerrero. 
finca rústica en Lo1 Arroyos, jurl1dicclón de Morrl- Estfmalo: Mil Cien Córdobas. 
to, cincuenta hectáreo1, limitada: oriente, hacienda Húbolo: Compra a Josefa y Angelina Parrale1, 
Masayan; poniente, hacienda San Bartolo; norte, terreno propio 
hacienda Anima1; sur, haciend1 la Jáen. Contiene Intervienen: Representante fisco y Sindico Mu-
chaRÜites, potrero• y re1trojo1. nicip1I 

Opóni;::1se término legal. lntere1ado1 de Igual o mejor derecho, opóngase 
Juzgado Local.-Morrito, nueve de Febrero de término de ley. 

mil noveclento1 cincuentinueve -Seb•1llá11 Rodr( .. ¡ Dado Juzgado Civil Oislrito.-Oiriamb1 1 dleciuue· 
a-ue1 Q .. Juez local Civil.-f. Aborto H.1 Srio. ve Junio mil novecienta1 cincuenttnueve.-Anto. 

3 3 Echavcrrl. M. -A. Vclásquez R., Srio. 3 1 

N9 19113-B/U N9 568898-es 6 60 Nó 19316-B/U N9 712016-~ 8.12 
José ~nton!o .La20 Morillo, 101icit~ ~Uulo Suple- Perfecta Moreno Jiménez, solicita Tftulo Supleto-

torio hoc1 .ru1hc1 en El _Ni1peral, JUrt1dicclón El rlo predios iituado1 clfc1ro1. y 1.Collolar•, 1itio Sn. 
Morrito, c1nc11ent1 heclares de c1blda, limitando:, Miguel Arquln e1ta juri1dlccióh, lo. linda: oriente, 
orlent~, terrenos nacionales; poniente. Antonio l•· predio Félix Jiménez· occidente Teodorojiméotz· 
a:o; norte, Sebastián E1cob~r; 1ur, t~rreno del ~u- norte, cerro cjfcaro•i sur, r(o la 0Trl_nidad¡ 2o. 1 n~ 
niclplo de Acoy1i_,a. Cunhene chaguile y ra1tro¡o1 da: orient~, predio Mac1ria Orliz¡ occidente, norte 

Opón¡z1se l~rmrno legal. y 1ur, predio de C.lpri1no Orlui\o y farayone1; 3o • 
. Dado J~zgado ~ocal.-Morrilo, trece de A~rll de linda: oriente, M1rcos Lazo: occidente, Cipreano 

mil novecientos cincuenta y nueve -Scbastian Ro- Ortufto; norte. fr1nci1co Roa DAvila; 1ur, Maca ria 
drfguez R.-f. Aborto H., Srlo, 01tiz; 4o. linda: oriente, Marco• Lazo Meléndez; 

! 3 occidente, Macaria Ortiz; norte, quebrada cfl Ma .. 

N9 19151-B/U N9 670852- OS 6.52 
froll6n Oonz,lez, soltcil• THulo Supletorio huer

ta tres cuartos manz•na1 1uperflcle, terreno propio, 
no ejld1I ni n1cion1I, ubicado Triguero• esta jurh
dicclón, 1l~uiente1 llndcro1 y dlmenelone1: oriente, 
Carmen Hernández, 1elentlclnco vara1; poniente, 
Rafael Oinarle, mediando camino público, 1etentl. 
siete v1ra1; norte, Carmen Hern,ndez, 1etenticinco 
var1s; sur, Lisrm1co Amador, 1etentl1lete var11. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Clvil.-Moyogalpa, dleclsel1 Mayo 

mil novecientos cincuenlinueve. -C1.rmen S. Oui-
llin, Srio, • 3 3 

N9 19148 · B/U N9 791353-es 7.60 
Jorge Miranda Coronel, p9r medio de apoderado 

leg1l 1 solicita Tflu'o Supletorio finca urbana sita 
elta eludid barrio • .;an José·, dentro 1iguiente1 lin
deros: norte, primera calle 1uroe1te diez vara•; 1ur, 
Juan Zelaya y Adolfo Fernández, diez varas; este, 
Virgillo Vargas y otro1, veintisiete varas¡ oe1te, 
lndalecio Bravo, veintisiete v1ra1. 

Oye1e opo1icfón. 
Dado e11 el Juzgado Primero Civil del Di1trito de 

M1n1gua -Managua, cuatro de Junio de mil nove .. 
cientos cincuenta y nueve. La1 diez y media de la 
m•ftana.-0 Carra1quilla, juez Primero Civil del 
Dilttito de Managua.-C. Carrol Pallal1 S., Srio. 

3 3 

No 19149 -B/U N9 791353- es 810 
Jorge Miranda Coronel, por medio ile apoder1do 

legal, solicita Titulo Supletorio finca urb1na sita 
esta ciudad barrio • Boer•, dentro 1iguientt1 linde .. 
ro1: oriente, Agalón Oómez, cincuenta y cuatro 
vara1; ocridente1 Marcelo Ca1taileda, casa que fué 
de Elol1a viuda de Amador, cincuenta y cuatro va
ras; norte, propiedad que fué de fldel S1ndoval, 
treinta y do1 var•1; y 1ur1 Elen Peter1on, treinta y 
do1 varal 

Oye1e opoalclón. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Di1trilo de 

Man1a;ua.-Managua, cuatro de Junio de mil nove 
cientos cincuenta y nueve. La1 diez y media de la 
mailana.-0. Carra1qullla, Juez Primero Civil del 
Dl1trito de M1nai¡ua.-C Pailai1 S., Srio. 

R/E 3 1 

tate•; 1ur, c•mino real a la Trinidad 
Opóngan1e término lcKal. 
Juzgado Loc•I.- Trinidad, veinte Junio mil aove

clénto1 cln!;:uenta y nueve. - Lino Meza A. - O. 
Torres O., Srio. 3 1 

N9 19315-B/U Np 712015-4 6.0i 
Zacarf11 Cruz, 1olicila Título Supletorio 1olar y 

ca11 e1t1 Villa, lindante: oriente, 1olar de Eleuterlo 
Dávila; occidente, et de Jacinto Rivera¡ norte, rfo 
e1tr pueblo, calle comedio; sur, Antonio Pineda. 

Opóngan1e t~rmino. 
Juzgado Local.- ·Trlnid1d, 20 de Jnnio mil nove

cientos clncu,nta y nueve - Lino Meza R. - O. 
Torres O, Srio 3 1 

N9 19294-B/U N9 763434-es 9,05 
Hip6Jlto RJver1 1 1ollclta Tftulo Supletorio de un 

predio urbano terreno propio el cual mide por el 
odente y el poniente, seaent• varas, norte veintisie
te var11 y trt1 cuarto1 J 1ur1 treintido1 varal y me
dl1, cerrado con cerca• de piñuela y cardón y 100 
toda1 propias, tiene casa pajiza, todo limitado a1f: 
oriente, predios de Manuela Medrano; poniente, 
c1lle en medio, Bihl1na Mendoza y Jos!! Jarqufn; 
norte, José Félix Mendoz1; y 1ur, 1uce1ión de Basi
lio Moreno. Lo hubo por compra jo1f féllx Meo· 
doza. 

Lo e1Uma en Do1crento1 Pesos de Córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, pre1énte1e en tiem· 

po y forma le5lal. 
Dado juzgado Local CivH.-La Paz Centro, diez 

y ocho de Junio de mll noveclento1 clncueotinueve. 
Julio Saavedra, juez Local Civil ... Q. Berrfo1 O., Srio. 

3 1 

N9 19286-B/U N9 773582-t 5.40 
Mon1,ftor Marco• A. Oarcla, Obispo de Oranada, 

1olicita Tftulo Supletorio finca urbana esta juri1dic
clón, lindero•: oriente y 1ur, Oerónlma Outiérrez; 
poniente, calle¡ y norte, Evari1to Mcndoza. 

Opóng11c. 
Secretarla Juzgado Local Clvi1.-Poto1f, do1 de 

junio mil novecientos cincuenta y nueve.-lndale-
cio Marlfnez, Srlo. 3 1 

N9 19285-B/U N9 773583-t 5,40 
Antonio Chavarrfa, mayor, aoltero, este domici-
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lio, 1ollcita Tftulo Supletorio 1olar urb1no e1ta ju 
ri1dicci6n: oriente, calle pública¡ poniente, Nar· 
cito Bojorge¡ norte1 Albcrtina Veg1¡ 1ur, Ju.tino 
Jiménez. 

lntcrvcacióa Síndico Municip1l1 y Rcprc1ent1ntc 
fisco. 

Opóntz1n1e legal mente. 

Opóngase 
Stcretarfa Juzgado Local Civil. -Poto1f, cuatro 

de Junio de mil novecientos cincuenta y nuevl.-ln· 
dalecto Martfnez, Srio. 

juzg1do Local Civil. Ma11lepe, diecinueve Mayo 
mil novecientos cincucnt1nucve.-Rubén Oaray 8.
l.arloa B. Ruiz O, Srio. 

\ 3 1 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
669762 - ~ 4.IJO 

No. 19228-8/U No. 791390-0f 1.74 
Carmen Valle, 1oltclt1 donár1ele 1ol1r cal• ciudad, 

1o Supletotio c111 y solar. urbano• 1itu1d~• barrio once varaa frente por veintlsei1 fondo, limitado: 
~1quipul111 ciudad El Vte101 lindante: oriente, ca-. oriente, carretera Panamericana¡ occidente, Agustín 
lle en medio, franclaco Mayorga¡ poniente, leon~r Oonzélez; norte, Cirlaci Corea¡ y aur, ArturG Men
Ouerrero; norte, franclaco Martrnez; aur, Porfir1a I doza, ante•, hoy Cuartel O. N.

1 
en construcción, ca-

Ouerrero. lle enmedlo. 
Interesado opónR:1se ltgalme~te. . . . Pretenda oponerse preséntese e1ta Alcaldla. 
Juzgad.o Civil . Dhtrilo.-(.;h1naode1a, d1ec111ete Alcilcifa Municipal, Ciudad D1rlo, dieciocho de 

Junio .mil novec1ento1 clncuentinueve. - Lea Rt- , Dtcif~mbre mil no\<rclentos cincuenta y ocho.-Lult 

N9 19284-8/U N9 777805-lf 5.76 
M1ría franci1c1 Guerrero Meléndez, aolicita Tltu 

veral11nez1 Secreta,ia 3 1 Bermúdez A.-C. E1plnoza, Srlo. 

No 10391 ~8/U N9 770860 - 4 7.80 
Blanci Adela Cortt{ Arce de Pirtz, pide extlén

d11tle Titulo Supletorio sol•r ubicado t:antón Sur
oeate. e1ta ciudad; mide quince vara• frente por 
trelnlicuatro vara• fondo, dentro 1iRuiente1 llnderC!1: 
Oriente, propie.dad frne11fna e l1abel Ortlz; Pool n· 
t,, p1opiedad Oregorian• Hamo1¡ Norte. calle¡ Sur, 
1olares Juan Coca y t:udo LiUa Alanlz; húbolo c:rm
pra 1eftora Marfa Baltodano de Caalro; conlieae 
cau, apo1eato1 cocina y anexo• htaténtco1, y ha po
sefdolo má1 de diez anoa. E1tímalo ochocieato1 
córdoba•, 

Quiin tenga derecho, opóngalo término lea;al. 
Juzgado Loc1I Ctvi•.-Di11amba, velntltiete junio 

mil noveclenlo1 cincuentinueve.-Pedro J. Pirez.
Carlos A Zapata, Srlo. 

3 1 

N9 19386-8/U N11 770863- 4 6.30 
Nemr1ia Orliz de Oon1ále1, solicita Titulo Suplr· 

torio huerta 1el1 1111nz1n•1 cabtd1, ésta juritdlcclón, 
limitad 1: Oriente, fermfn flore•; Poniente: Jot:I Ou
tiérrez: Sur, Fcrmln Flores. 

Qa1in tenga drrecbo opónea1e tirmlno legal. 
Dado ju1g1do Civil Dlatrllo.-Dlriamba, do1 junio 

mil novecie-nto1 cincuentlnaeve -Anto. Echaverry 
M., juez Civil Dltlrllo.-f. Rizo Viaquez, lirio. 

3 1 

N9 7M269 - 4 7.00 
N9 19!89-8/U N9 769289 · 4 0.95 

Florentina Aauirre, viuda de Mercado, 1oltclt1 
título Supletorio IJnca rú1tica, L1 Cruz de Mayo, e1ta 
jurl1dlcción, linda y mide: Oriente, Erne1tln1 Ruiz, 
ciento 1el1 var11; Poniente, Agusttn Calero 1 Leo
nardo Calero, cien var••i Norte, juan Mercado, he
r,dero1 de Valerio Aguhre y jo1i de 101 Santos 
Oarcfa, camino en medio; ciento ochent sel• vara1, 
Sur, heredero• de Valerlo Aa;uirre y AeurUn Caleró, 
c1mino ea medio, ciento diez variz. -

Cttaclon Síndico Municipal y Repre1ent1nte fisco. 
Opónga1e lee•lmente. -
juzgado Civil Dlatrlto por la Ley. Mautepe, die· 

clocho, Mayo mll novecientos cincuenta y nueve.
Rub~a Oaray, juez dt Dialrlto por la Ley.-Clelo 
Rulz Casco, Srl1. 

3 1 

N9 768268-'f 7.00 
N9 19190-8/U 1"'9 768290-4 0,15 

Atuncl6n Mercado, Sollclta trtulo Supletorio flnc1 
rústica cCruz de Mayoa, e1ta juri1dlcctón, linda y 
mide: Oriente, hoy herederos Antonio Mercado, 
ae1enticlnco var11¡ Poniente, Fernando Calero, Juana 
Maria Alemin, camino, 1e1enla y do1 vara1; Norte, 
Pfo Oarcfa y joú de la Cruz Jorge, camino, aelentl· 
doa var11; S11r, predi!> de 11 1ollcllanle '"'enllelele 
YlflJ. 

E1 conforme.- C. E1pinoza, Srio 
3 2 

N9 19227 8/U N_9 791389-4 7.60 
Carmen Valle, 1ollclta arriendo pepuefta parcela 

terreno munlclp1I, que mide de occidente a orlen· 
te cln('uenta y 1iete varal de largo, empezando con 
doce varas y te.rmlnando con este último lindero 
con 1el1 varas de ancho. limilafio asf: oriente; ca
rretera vieja salida de eata ciudad a Managua; nccl
dente y 1ur, Rln Grande de Matagalpa, y norte, 
propiedad l•abel Oaleano. 

Quten pretrnda. opónl[ate tirmino lel[al. 
Alcaldfa Muntclpal, Clud1d Darlo, veintl1eis de 

Mayo de mil nnvecl•nlo1 cincuenta y nueve -Luis 
Bermúdez A. C. E1pino1a V., Srlo. 

Et conforme:-C. Etpinoza V., Srlo. 3 2 

N9 19274-8/U N9 770670-'f 6.60 
Lucia no Delgadlllo, 1oltclta donación solar mu· 

nlclpa aituado barrio El Cementerio ett1 ciudad, 
limitado: oriente y occldentr, predio l1abel Oalea
no; norte, carretera vt,ja aaltda 1 Managua; sur, 
Río Grande de M1tagalp1. 

Pretenda oponer1e pre1énte1e dedútcalo término 
de ley. 

Alcaldfa Municipal, Ciud1d Darfo, doce de Junio 
de mil novectento• cincul"nta y nut"ve.-Lai1 Ber
múdez A.-C e1pinoz1 V., Srlo. 

Et conforme.-C. E1pinoza V. 3 2 

N9 19225-B/U N9 791388-4 7 80 
Lut1 Bermúdez, 101tctta donación solar munlctoal 

donde Uen~ au c11a h•b'taclón, e1ta ciudad. llmtta 
do: oriente, ca1a, 1ot1r 1uceV1re1 Jn•n Valle; occi
dente, casa, soler heredero• Oertrudit Urbin1, calle 
enmedio; norte, ca11, 1ol•r Manuel Torres; sur, 
plazuela lgleaia Parroqulel rala cindad, mediando 
calle; mide oriente a occidente veinticinco v1ra1, 
norte a 1ur velnti1lete varas, forma cuadrada. 

Pretenda oponerse preaénte1e tirmlno legal. 
Alcaldía Municipal, Ciudad Darlo, veintl1ei1 de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenta y nueve.'-Jo1iE 
lg. Vega, Reg. flacal.-Alcalde por la ley.-C. Ea
plnoza V., Srlo. 

f9 conforme, -C Esplnoz1 V., Srlo. 
3 2 

N9 19297-8/U N9 791424-4 8.20. 
José Aguttfn Chan L., m1yor de ed1d, catado, 

Ingeniero Sanitario de este domlclllo, 101fcita venta 
lote terreno ejldal ubicado al Sur-Oette esta eludid 
en e Boloola Ndmero Oo1a con irea de ochoc 1ent11 
var11 cuadrad11¡ lindando: nortr, lote OIR"• MoUna 
de Amador, 1ur, resto terreno Indiana Oómez de 
Rocha; oriente, lote Adin Oómez Alem,n; y occi
dente, Segunda Avenida Oeste en medio, lote de 
Luana del Socorro Oómez Vara;a1. 

Qulea lqvlere dertebo, op6nga.e tér111lao le¡al, 

( 
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Dado en el Palacio del Ayuntamiento. a 101 diez Alc1ldla Municipal. fl Ro11rio1 Car110; diez de 
dfa1 del mes de Abril de mil novecientos cincuen· Junio de mll novectento1 cincuenta y nueve.-Crl. 
ta y nueve.-Ou1tavo Wa1ko1ky. Mlnl1tro del 011 00 '11nto Nicar11u1 N.-C. Robleto, Srio. 
trllo Nac:ional.-S. Mor1le11 Of. Mayor. 3 2 

3 2 
CITACION 

Np 19298-8/U Np 791425--f 6.60 N 
01&• Mollna de Amador, mayor de edad, casada, 9 19435-8/U Np 810248-f 3.02 

oficlo1 domf1tico1, este domicllio,1ollctt1 venta lo- El •Banco Caley-Daanall, S. A.•, cita a 1u1 aceto· 
te terreno ejídal ubicado 11 Sur-Ue1te e1t1 ciudad ni1t11 para la 1e1J6n de la Junta Oener1I Ordinaria 
eo cBoletnla i'iúmero Oot• con'''ª de ochoclenta1 que te efectuará en 1u propio local, en e1t1 ciudad, 
var11 cuadr1da1 lindando: oriente, lote ad)udic1do ·a las doce meridianas del dfa 22 del pre1en1e mes 
al seftor Adin Oóm•z Alemin; Poniente, Segunda de Julio. 
Avenida Otile en medio, lote 1djudic1do Lu1na del Man1¡ua 1 D. N., Julio 6 de 1959 •. 
Socorro Var¡as; norle, veintidós calle norte en me- ltorhc{o Anlonw· w:·L-•locL 
dio, lote adjudicado a la misnia seftora Oómez Var· .. ncr:-. 1t 

11s: y sur, resto de lote Indiana O~mez de Rocha. Secrttarlo. 
Quitn tuvltre derecho, opóngase tirmlno ltl{al. 

CONVOCATORIA 
N9 19460-8/U N9 810247-f 4.14 

Dado rn el Palacio dtl Ayuntamiento, a Jos diez 
dlat del me• de Abril de mH novtclentos cincuen
ta y nueve.-Uustavo Ra1ko1ky 1 Ministro del Die
trito Nacional.-S. Morale1, Of. M1yor. 

3 2 

Np 19299 8/ll No 791426-f 8.60 
Angtl Qu1nt, mayor de edad, 1ollero, Ingeniero 

Aa:rónomo de este domicilio, 101ic1ta venta lote te .. 
rreno ejldal ubicado al Sur-Oeste en ·Bolonla Nú
mero Do•• con irea de ochocientas v1ra1 cuadra
d11¡ lind1ndo: oriente, re110 del terreno de la ee
i'lora Oómez de Rocha; occidente, lote Alfredo 
Cardoz1 1 Oloria Trai\1 y Nelly Oarcr1 Oriliú¡ norte, 
lote Juana Rafaela Oómez V1r2a1, Adán Alemán y 
Rota EmUJa Oómez; y eur, veintidós Calle Sur en 
medio, lote• de Juana l(afaela Oómez V1ra;111 Adán 
Oómez Alemán y Ro11 Emilia Oómez de C1bez11. 

En mt c•r6cter de ~ecretarlo del Centro Comercial 
de Valorea, S. A. 1 Bolea f.:omerclal Nicar1güen1e,' 
me permito citar a Ud. par1 la Junta Oentral Ordi· 
naria de Acctonlet11 qu~ lend16 lua;ar el dfa Mier
cole1 5 de Aa;oeto de 1959, a las 4 p.m. en rl Local 
de la Compai\h1, 1ilu1d1 en la Avenida Roo1evr1t. 
frente al Or1n Hotel y en la que rntre otras co111 
1e tratar' del Balance, fx6mtn de Situación de la 
Compaft!a y elección de lo Dlrecllva y de la junta 
de V1gllancla. 

Quien luviere derecho, op6nga1e término legal. 
Oado en el Palacio del Ayuntamiento, a 101 nue

ve dlas del mes de Abril de mil novecienlo1 cin
cutnta y nueve.-Ou1tavo Ra1ko1ky 1 Mini1tro del 
Oiolrlto Naclon•I. - S. Moral••• 01. Mayor. 

3 2 

Np 19300-8/U Np 791427-f 8.20 
Guillermo A. Quant Tay, mayor de edad, 1oltero, 

Ingeniero Mecánico de eete domicllio, eollcita venta 
lote terreno efidadl ubicado al Sur-Oeste e1ta ciu· 
dad en •Bolonia Número Do•• con un área de 
ochocleatse v1r11 cuadradas; lindando: norte, lote 
de Juana Rafaela Oómez Vargaa; sur, veintidós Ca· 
lle Sur en medio, lote de Adán Oómez Alemán; 
oriente, re1to terreno Indiana Oómez de Rocha; y 
occidente, lote de A.na;el Quant. 

Quien tuviere derecho, opónga1e término legal. 
lJado en el Palacio del Ayuntamiento a 101 diez 

dlat del mt1 de Abril de mil novecientos cincuenta 
y oueve.-0 Ra1ko1ky, Ministro del Di1trlto Na· 
clonal.-S. Morale11 01. Mayor. 

3 2 

Np 19328-8/U Np 791440 -4 6.10 
Ronaldo Valle far1111, 1oliclla donación 1olar 

municipal banda norte esta ciudad, lindero• 1l¡uiec· 
tee: oriente y norte, propiedad de Mi¡uel faj1rdo 
calle lnterpue1ta, occidente, 1olar de l.;elia floree; y 
1ur1 aolar de Carmel• Sobalvarro. 

Intervino Sindico Municipal. 
0Po•lclonea, término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, veinticinco Junio 

mil noveclenlot clncuen1in11eve.-Miguel Somo:ra 
\l., Alcalde Municipal.-Sof!a Ollmpia Valle M., 
Secretaria. 3 2 

Man•&••, 9 de julio d• 1959. 
Centro Comercial de Valoree, S. A. 

Bolea Comercial Nic1raaüea1e 

Dr. Otonús Avilés 
Secretario. 

Sentencia de Divorcio 
No. 19081-B/U No, 785659-(J 5.54 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma

saya, veinliseis de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Las ocho y media de 
la rr.anana. 

Por Tanlo: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436, 446 Pr. Los suscritos Magislrados 
Dijeron: Se confirma la sentencia consulta
da. En consecuencia, se declara disuello el 
vinculo matrimonial contrafdo por los seno. 
res Pelayo Cano Alvarado y Lola Argentina 
Zúnlga Arana. La menor Martha Llgia, que· 
da bajo la guarda y cuidado de su madre se· 
nora Zúniga Arana, conforme las voces de 
la escritura. La ex-conyuge queda sujela a 
la restricción del Arlo. 112 lnco. C. Anóte· 
se esta sentencia al margen de la parlida de 
matrimonios respectiva e lnscribase en los 
Registros correspondienles. 

Cópiese, noliflquese, pubUquese en La 
Gaceta, Ubrese la ejecutoria de Ley y con 

N9 19309-8/U N9 771129·-t 6.44 testimonio de lo resuello, vuelvan los autos 
Catarlno Télln, de ••1• domiclllo, pide en arrl•n· al juzgado de origen.-Corregldos -el se

do terreno muutclpal como de una manzana, que nor Armando S'nchez Alegrfa.-Vale-En· 
llmlla: oriente. ouceslón d• franctoco jlménn; po- rlque Pena H -Fan Téllez Lacayo -R E 
atente, Domln&a Agulrr<; norte. fllda Lelva; aur, f" ll O a· . S - • • º 
Leandra Cortéa Y Arlel Téllez. 1 'ª os.- . oussen, no. 

Quien 1e crea con derecho deduzca opo1ici6n. 1 • 

www.enriquebolanos.org
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OeclaratoriaB de Herederos 
No. 10310 B/U-738164-4 3.48 

. "':19"1"" 

No. 10411-B/U No. 738418 'Jl.86 
Anlonia lópez, solicila decláresele here

dera su madre Oregoria lópez viuda de Ba· 
llestero.-Coheredera, Marcelina lópez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Dislrito.- Granada, tres lu· 

lio mil novecientos clncuentinueve.-Edmun· 
do M_atus M., Srio. 1 

AVISO 

Ouillermo José Qnesada Morales en U· 
nión de su hermano francisco José Quesa
da Morales, pide declarársele heredero de 
su madre Julia Morales.-Bienes: milad de 
finca urbana situada en esta ciudad barrio 
Sanla lucia. linderos: Oriente, francisco 
Cano; Poniente, José de los Santos Espino
za lacayo; Norte, arroyo de la Aduana; 
Sur, carrilera del ferrocarril. 

Quien pretende derecho opóngase térmi· 1 N9 t9nl-B/U N9 810245- cf 
no legal.-Dado Juzgado Civil Distrito.-' A Te Ne 1 o N S • il o R A 

15.36 

Oranada, quince Junio mil novecienlos cin- Ahora 11 Ud puede comprar el 
clienttin·ueve.- Edmundó Mátus M~, Srlo. lrglllmo ZEPOL rn tod1rpar1u 

¡ ZEPOL, e1 lndlc1do 1 en re1frfo11 

dolore1 mu1cul1re11 y dolorea 

No. 10308 -B/U-No. 786064-43 40 
Cándida Rosa Arévalo, solicita declarár 

sele heredera su madre Maria Pascua de 
Arévalo, en unión hermana Rosa Ana de la 
luz A1évalo sin perjuicio de la cuarta con 
yugal; linea rústica situada en la Reforma 
esta jurisdicción, nueve y media manz!'na ex 
tensión, lindanle: Oriente, Victoriano Namen 
di; Ponlenle, Alejandra lópn; Norle, lno· 
cenle Cano; Sur, Hernán Martlnez. 

Oponerse término ltgal. 
Juzgado Civil Dislrilo. Masaya, diecisiete 

Junio m 1 1 novecient.:is cincuentinueve.-
Juan Ramón Robleto, Srio. 1 

No. 10305-8/U No. 769341 CS: 3.00 
Miguel lrlas Bellorln, Jalapa, solicita de

claratoria herederos, todos bienes, derechos 
y acclorres que al morir dejó la hermana le· 
gitima de éste senorita Elisa frias Bellorln. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrilo.-Ocotal, treinta 

Junio mil novecientos cincuenla y nueve. -
1 ulio C. Madrigal.-Rey. Zúniga, Sri o. 

Conlorme .. Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

de c1beza. 
Diltrlbuye Exclu1lvamente 

fAAMACIA PRAVIA.1 EN 0RANADA.-T~L.-84, 

12 2 

L A GACl<~TA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBlfRNO DE NICARAOUA 

Se publlc1 lodo1 101 df111 excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

lmprent1 Naclonal-Tel~fono N9 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: 

l'lúmero del dla cf 0.20 Por lrime1tro .. " IS.DO 
Número retr111do • 0.30 Por 1rmr1trr. • e 25.00 
Por mr1 •••••• • 5.00 Por 1i\o. • ••• • 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emrslre US$ 6.00 
Por 1no • • • • t 1.00 

Por la pabllcaclóa de cllsl1, tres córdobas, por ca· 
da puhz:ada cuadrada de una h11t1 tre1 ln1erclone1. 

Por la publlcaclóa de avl101, edictos, carteles 
7 demi1 documentos que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que sean, 1el1 ceatavo1 de córdoba por cad1 
una de la1 primera• cincuenta palabra• y do1 cea· 

No. t 0254 -B/U No. 768287 CS: 4.1 O tavo1 de córdoba por cada una de tu excedealet; 

Jorge Calero, solicita declarasele heredero •lempre qae la pabllcaclóa .•e baga uaa vez o pur 
la primera vez. Por 111 publlcacloae1 1iguleate1 

de su madre Petrona Julia Calero lópez, .. cobnri la mitad del valor de la prlmerL 
bienes, derechos y acciones, lineas rús1icas Toda publicación qae 1e baga debe de enviarte a 
jurisdicción la Concepción, este Dislrilo Ju· e1ta oficina uaa copla 1olameate, coa 1a re1pectiva 
dicial a) Oriente, Celestino Ale'Tlán, veinti· Boleta UalcL 

P h t Por una pigtaa, 1e1eata córdob111 11 primer• vez 
siele varas, oniente, oc enta varas, res o 111 1lgalentet por cada vez, la mitad de eoe v1lor. 
finca de la causante; Norte, veintisiete varas, Lo1 p1g01anterlore11erin hecho• por medio de 

· Dionisia lópez Sur, ochenta varas, resto fin· boleta única de entero. fata boleta oe adqulrlri ea 
ca mayor; b) Orienle, Isabel Calero, veintio· la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

D. · · C I ceta•, y ea 111 demi1 partes de la República ea 1a1 
cho varas; Poniente, Maria 1omsia a ero Adminl1tr1clonrt de Renta• o Ageaci11 fl1cale1, 
lópez; Norte, Diego Calero, camino, ochen· 111e trotara de edictoo, avl101 o car1ele1 cuyo valor 
ta varas y Sur, re,to de la linea, ochenla va· 1e calcula por p1l1br11, y ea 111 Mmlal1tracioneo 

de Reata• ea 101 demi• caaoL 
ras. h Ó é . Adquirida por el lateretado la boleta única de 

Quien tenga derec o, op nganse t rmmo entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlctoo o 
leal. eartelet 101 remlllri junto con la boleta a 11 Oirec-

juzgado Civil del Dislrito por Ministerio cló1t de •La Oaceta• para 1u debida publlcoclón 
de la ley.- Masatepc dieciocho Junio mil 1lempre que la boleta utl de acuerdo con la Tanta. 

· · ' R bé O fa olroo catot, el intere11do r,reoeut1ri o remltlri , 
novecientos cincuenta. Y nueve .. - u n ª"¡la Dirección de •La Oaceta• 1 publicoclón qur de 
ray B. - -Carlos B., Ru1z O., Sno. 1 1ea h1cer acomp1ftod1 de 11 bolel1 re1pectlv1. 
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